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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se amplía 
el plazo para la Resolución del concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Delegación Provincial.

Con fecha 7 de febrero de 2006, en el BOJA núm. 25, se 
publica la Resolución de 20 de enero de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Córdoba.

La Base duodécima de la Resolución citada establece 
que la Resolución del concurso convocado deberá efectuarse 
en el plazo de cuatro meses, sin perjuicio de la posibilidad de 
ampliación del mencionado plazo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha de 28 de marzo, la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, dicta Auto por el que se acuerda la 
suspensión del artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, tras la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, 
de 16 de noviembre. Dicho auto es revocado levantándose la 
suspensión por medio de Auto de 13 de julio.

Con fecha de 10 de julio, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía dicta Sentencia número 370/2006, en 
la que se estima el recurso contencioso-administrativo número 
168/2005, presentado contra el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre, que modifica el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, respecto a la nueva redacción dada a los 
puntos 1.2 y 2 del artículo 54, revocando el acto impugnado, 
debiendo mantenerse la redacción existente con anterioridad 
al Decreto impugnado. 

Con fecha de 26 de octubre, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, dicta auto declarando la ejecución provisional 
de la sentencia de 10 de julio del mismo año, limitándose a 
hacer efectiva la nulidad de la redacción del artículo 54.1.2 
y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras la modificación 
efectuada por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Finalmente, el 10 de noviembre se publica, en el BOJA 
núm. 218, la Orden de 7 de noviembre de 2006 de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por medio de 
la cual se da publicidad a la citada sentencia, se ordena su 
cumplimiento de conformidad con el auto mencionado en el 
párrafo anterior, se da publicidad a la redacción vigente de a 
los puntos 1.2 y 2 del artículo 54 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, así como se efectúan determinadas aclaraciones 
respecto a los procedimientos en tramitación que se que se 
pueden ver afectados. 

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por 
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, 
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la 
competencia atribuida a esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, por el art. 43 del citado Decreto y 
según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre,

R E S U E L V O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que 
se refiere la base duodécima de la Resolución de 20 de enero  
de 2006, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta  
Delegación Provincial.

Córdoba, 26 de diciembre de 2006.- El Delegado, Esteban 
Morales Sánchez.

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se amplía 
el plazo para la Resolución del concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
provincia de Huelva.

Con fecha de 7 de febrero de 2006, en el BOJA núm. 25, 
se publica la Resolución de 20 de enero de 2006 de la Delega-
ción Provincial de Huelva por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Huelva.

La Base duodécima de la Resolución citada establece 
que la Resolución del concurso convocado deberá efectuarse 
en el plazo de cuatro meses, sin perjuicio de la posibilidad de 
ampliación del mencionado plazo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha de 28 de marzo, la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, dicta Auto por el que se acuerda la 
suspensión del artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, tras la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, 
de 16 de noviembre. Dicho auto es revocado levantándose la 
suspensión por medio de Auto de 13 de julio.

Con fecha de 10 de julio, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía dicta Sentencia número 370/2006, en 
la que se estima el recurso contencioso administrativo número 
168/2005, presentado contra el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre, que modifica el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, respecto a la nueva redacción dada a los 
puntos 1.2 y 2 del artículo 54, revocando el acto impugnado, 
debiendo mantenerse la redacción existente con anterioridad 
al decreto impugnado.

Con fecha de 26 de octubre, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, dicta auto declarando la ejecución provisional 
de la sentencia de 10 de julio del mismo año, limitándose a 
hacer efectiva la nulidad de la redacción del artículo 54.1.2 
y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras la modificación 
efectuada por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Finalmente, el 10 de noviembre se publica, en el BOJA 
núm. 218, la Orden de 7 de noviembre de 2006 de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por medio de 
la cual se da publicidad a la citada sentencia, se ordena su 
cumplimiento de conformidad con el auto mencionado en 
el párrafo anterior, se da publicidad a la redacción vigente 
de a los puntos 1.2 y 2 del artículo 54 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, así como se efectúan determinadas aclara-
ciones respecto a los procedimientos en tramitación que se 
pueden ver afectados. 
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En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por 
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
y de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, 
y el Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la 
competencia atribuida a esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, por el art. 43 del citado Decreto y 
según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre,

R E S U E L V O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que 
se refiere la base duodécima de la Resolución de 20 de enero 
de 2006, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Delegación Provincial.

Huelva, 28 de diciembre de 2006.- El Delegado, Darío 
Canterla Muñoz.

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se amplía el 
plazo para la Resolución del concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de provincia de Malaga.

Con fecha de 7 de febrero de 2006, en el BOJA núm. 25, se 
publica la Resolución de 20 de enero, de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Málaga.

La Base duodécima de la Resolución citada establece 
que la resolución del concurso convocado deberá efectuarse 
en el plazo de cuatro meses, sin perjuicio de la posibilidad de 
ampliación del mencionado plazo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha de 28 de marzo, la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, dicta Auto por el que se acuerda la 
suspensión del artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, tras la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, 
de 16 de noviembre. Dicho auto es revocado levantándose la 
suspensión por medio de Auto de 13 de julio.

Con fecha de 10 de julio, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía dicta Sentencia número 370/2006, en 
la que se estima el recurso contencioso-administrativo número 
168/2005, presentado contra el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre, que modifica el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, respecto a la nueva redacción dada a los 
puntos 1.2 y 2 del artículo 54, revocando el acto impugnado, 
debiendo mantenerse la redacción existente con anterioridad 
al decreto impugnado.

Con fecha de 26 de octubre, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, dicta auto declarando la ejecución provisional 
de la sentencia de 10 de julio del mismo año, limitándose a 
hacer efectiva la nulidad de la redacción del artículo 54.1.2 
y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras la modificación 
efectuada por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Finalmente, el 10 de noviembre se publica, en el BOJA núm. 
218, la Orden de 7 de noviembre de 2006 de la Consejería de 

Justicia y Administración Pública, por medio de la cual se da 
publicidad a la citada sentencia, se ordena su cumplimiento 
de conformidad con el auto mencionado en el párrafo anterior, 
se da publicidad a la redacción vigente de a los puntos 1.2 y 2 
del articulo 54 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, así como se 
efectúan determinadas aclaraciones respecto a los procedimientos 
en tramitación que se pueden ver afectados.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, dé 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de 
conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 
245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la competencia 
atribuida a esta Consejería/Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, por el art. 43 del citado Decreto y 
según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre,

R E S U E L V O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que 
se refiere la base duodécima de la Resolución de 20 de enero 
de 2006, por la que convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
provincia

Málaga, 22 de diciembre de 2006.- La Delegada, Aurora 
Santos García de León.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002 de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada 
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de 
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por 
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo 
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con 
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de 
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente:

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio 
núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.


